
 

 

Unidad de Acceso a la Información                                                                           

Alcaldía Municipal de San Vicente 

RESOLUCIÓN MOTIVADA 03/UAIP-2018 

En las oficinas de Acceso a la Información de la Alcaldía Municipal de San Vicente, ubicadas en 

la ciudad de San Vicente, a las catorce horas con treinta minutos del día veintiséis de septiembre 

de dos mil dieciocho. Con vista de la solicitud de acceso a la información No1/UAIP/092018, 

presentada el pasado día treinta de agosto, en la cual requiere CERTIFICACION DE LOS 

ACUERDOS DE AUTORIZACION Y LOS IMPUESTO QUE PAGAN LAS LOTERIAS: LA FORTUNA A 

NOMBRE DE JUAN POLIO RIVAS, EN EL AÑO 1995, EN CALLE QUIÑONEZ DE OSORIO Y 5TA AV. 

SUR SAN VICENTE, LA LOTERÍA LA INDEPENDENCIA EN EL AÑO 2012, EN CALLE QUIÑONEZ DE 

OSORIO Y 5TA AV. SUR SAN VICENTE, LA LOTERÍA LA FAVORITA A NOMBRE DEL SR. FIDEL RIVAS 

CERÓN, EN LOCAL DONDE HOY FUNCIONA PREMIUM CENTER FRENTE A LA FARMACIA CEFAFA. 

Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones:  

- Fue realizado requerimiento, a las Unidades de Secretaria y Unidad  de Administración 

Tributaria de la Municipalidad de San Vicente,  el día cuatro de septiembre del presente año, 

sobre la solicitud de información referida, recibiéndose respuesta por parte del jefe de la 

Secretaría Municipal, “Se busco minuciosamente  y no se encontró ninguna información en el 

archivo general que lleva la Alcaldía Municipal” y por su parte la Jefa en funciones de la Unidad 

ATM “Que en los registros de la Unidad, no aparecen inscritas dichas Loterías” 

- De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso que la 

información sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y tomará las medidas 

pertinentes para localizar la información. Sin embargo, se deja constancia que en el presente 

caso y al momento de esta solicitud, no existen medidas que puedan adoptarse para facilitar la 

documentación requerida, por no haber sido ésta generada.  

POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, el suscrito Oficial de Información RESUELVE:  

CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada por el ciudadano Oscar Armando 

Salinas , CERTIFICACION DE LOS ACUERDOS DE AUTORIZACION Y LOS IMPUESTO QUE PAGAN 

LAS LOTERIAS: LA FORTUNA A NOMBRE DE JUAN POLIO RIVAS, EN EL AÑO 1995, EN CALLE 

QUIÑONEZ DE OSORIO Y 5TA AV. SUR SAN VICENTE, LA LOTERÍA LA INDEPENDENCIA EN EL AÑO 

2012, EN CALLE QUIÑONEZ DE OSORIO Y 5TA AV. SUR SAN VICENTE, LA LOTERÍA LA FAVORITA A 

NOMBRE DEL SR. FIDEL RIVAS CERÓN, EN LOCAL DONDE HOY FUNCIONA PREMIUM CENTER 

FRENTE A LA FARMACIA CEFAFA., por no haber sido generada a las Unidades de Secretaria y 

UATM de la municipalidad de San Vicente.  

Notifíquese,    

Aracely Rodríguez Mira 

Lic. --- Oficial de Información 

Teléfono:  2314-2419                                                                                                                          
Celular:7180-6916 



 


